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ANEXO 

REGLAMENTO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de XXX 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 717/2014 en lo que respecta a su período 

de aplicación y a los importes máximos acumulados de las ayudas de minimis 

 

PROYECTO DE  

 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 108, 

apartado 4, 

Visto el Reglamento (UE) 2015/1588 del Consejo, de 13 de julio de 2015, sobre la aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

determinadas categorías de ayudas estatales horizontales1, y en particular su artículo 2, 

apartado 1, 

Previa consulta al Comité Consultivo sobre Ayudas Estatales, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 29 de abril de 2019, la Comisión comenzó a evaluar los resultados de los 

instrumentos sectoriales aplicables a las ayudas estatales en el sector de la pesca y la 

acuicultura desde su adopción durante el período 2014-2015, incluido el Reglamento 

(UE) n.º 717/2014, con vistas a su modificación o derogación para el período 2023-

2027. Los resultados preliminares de dicha evaluación han puesto de manifiesto que el 

Reglamento (UE) n.º 717/2014 sigue siendo pertinente, eficiente y eficaz a la hora de, 

en particular, permitir a los Estados miembros enfrentar rápidamente los efectos 

negativos a corto plazo de acontecimientos imprevistos que podrían poner en peligro 

tanto el rendimiento económico de los operadores viables como los puestos de 

trabajo2. No obstante, el Reglamento (UE) n.º 717/2014 debe seguir siendo coherente 

y compatible con otras normas pertinentes para la evaluación de las ayudas estatales en 

el sector de la pesca y la acuicultura, en particular con el Reglamento (UE) 2021/1139 

del Parlamento Europeo y del Consejo3. 

(2) El Reglamento (UE) 2020/20084 de la Comisión prorrogó el período de aplicación del 

Reglamento (UE) n.º 717/2014 hasta el 31 de diciembre de 2022 para que los Estados 

miembros pudieran seguir concediendo ayudas en pequeñas cantidades a la espera de 

la adopción del Reglamento (UE) 2021/1139. 

                                                 
1 DO L 248 de 24.9.2015, p. 1. 
2 [PENDING] 
3 Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que 

se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) 2017/1004 (DO L 247 de 13.7.2021, p. 1). 
4 Reglamento (UE) 2020/2008 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2020, por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) n.º 702/2014, (UE) n.º 717/2014 y (UE) n.º 1388/2014, en lo que respecta a su 

período de aplicación y otros ajustes pertinentes (DO L 414, 9.12.2020, p. 15). 
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(3) El importe máximo acumulado de las ayudas de minimis concedidas por Estado 

miembro a las empresas que operen en el sector de la pesca y de la acuicultura durante 

un período cualquiera de tres ejercicios fiscales a que se refiere el artículo 3, 

apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 717/2014 debe actualizarse con los datos más 

recientes y por sectores. En particular, los importes máximos deben calcularse 

haciendo la media trienal del volumen de negocios anual de las actividades de captura, 

transformación y acuicultura en cada Estado miembro. A la hora de efectuar dicha 

media, se excluyen las entradas más altas y las más bajas a lo largo de un quinquenio 

(por ejemplo, 2014-2018).  

(4) Para que los Estados miembros puedan seguir concediendo ayudas en pequeñas 

cantidades de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 717/2014, y a fin de garantizar 

la continuidad y la seguridad jurídica, conviene introducir una serie de ajustes en el 

Reglamento (UE) n.º 717/2014 tal como se enumeran en el artículo 1 del presente 

acto, con el fin también de reflejar la evolución jurídica y económica del sector de la 

pesca y de la acuicultura, y de ampliar su período de aplicación hasta el 31 de 

diciembre de 2027.  

(5) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (UE) n.º 717/2014 en consecuencia. 

 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1  

El Reglamento (UE) n.º 717/2014 queda modificado como sigue: 

1) En el artículo 1, apartado 1, la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 

«h) las ayudas para la paralización temporal o definitiva de las actividades pesqueras, 

excepto si están específicamente previstas en el Reglamento (UE) 2021/1139 del 

Parlamento Europeo y del Consejo*; 

____________ 

* Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio 

de 2021, por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 

Acuicultura, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004 (DO L 247 de 

13.7.2021, p. 1)». 

2) En el artículo 8, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«Será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2027». 

3) El anexo se sustituye por el texto del anexo del presente Reglamento. 
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.  

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por la Comisión 

 La Presidenta  

 Ursula von der Leyen 
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ANEXO I 

Tope nacional a que se refiere el artículo 3, apartado 3 

(Importes expresados en EUR) 

Estado miembro Importe máximo acumulado de las ayudas de minimis 

concedidas por cada Estado miembro en el sector de la 

pesca y de la acuicultura1) 

Bélgica 24 540 750 

Bulgaria 2 172 884 

Chequia 3 842 769 

Dinamarca 81 833 109 

Alemania 77 196 702 

Estonia 4 243 567 

Irlanda 26 601 846 

Grecia 28 923 364 

España 217 119 657 

Francia 181 019 480 

Croacia 8 681 955 

Italia 118 166 895 

Chipre 998 928 

Letonia 5 513 209 

Lituania 16 035 859 

Luxemburgo 0 

Hungría 1 259 151 

Malta 3 474 898 

Países Bajos 37 118 541 

Austria 2 986 023 

Polonia 72 434 934 

Portugal 43 197 046 

Rumanía 4 237 681 
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Eslovenia 540 764 

Eslovaquia 2 071 578 

Finlandia 12 384 203 

Suecia 20 537 179 

Reino Unido (en lo que 

respecta a Irlanda del Norte)  

4 377 695 

1) Los importes máximos acumulados de las ayudas de minimis se calculan haciendo la media 

trienal del volumen de negocios anual de las actividades de captura, transformación y 

acuicultura en cada Estado miembro. A la hora de efectuar dicha media, se excluyen las 

entradas más altas y las más bajas a lo largo de un quinquenio (por ejemplo, 2014-2018). 

 


